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vincia      
       

    

   

  

-—Guatorianao,..      
. poderado de. la. 

    

  A a a pm » 

. ] 
“ . ¡ 

1 

1 

1 
NUMERO: 1.217/79.- == noo. To.    

1 

CESION” DE'. PARTICIPACIONES - 

(SOCIALES, DE: LA: -COMPAÑIA - 

| 
1 

TRAPC'ON:    

  

TRUCCIONES : 

LTDA." A. FAVOR (DEL SEÑOR - 

   DEL ..SEÑOR- DOCTOR 
Í 

MARTINEZ; .POR EL 

   

  

SABINO: - 

  

: HERNANDEZ 

  

   

  

| 

CUANTIA : INDETERMINADA. 

En. la ..ciudad de Guayaquil, Capital de j.la Pro -= 

  

   

    

de Guayas, República del. Ecuador, hoy - 

día .jueves    - diciembre de mil nove 
y 

waíte mí, dactor JORGE MAL 

       «Veintisiete. de 

. cientos. setenta on ED
 

  

DONADO. RENNELLA, . abogado, Notario Titular Sép- 

    del. :Cantón timo“         Guayaquil, ¡comparecen: por una 

parte, :la .Compañía *" TIVOLI-" INMOBILIARIA GIVLUI 

        
SOCIEDAD .(ANONIMA el =señor: --       representada- por: 

toos. 

- quier ¡geclara: .ser    
     

  

    

CARLOS +PAREJA CORDERO” 4 

    

  

casado,. 
    

  

    

abogado,en. su. calidad .de 
ro 

nombrada compañía. .según. consta 
        

     favor 
. j . 

.y Presidenta .de «esta. misma compañía, - 

       del. poder ¡especial conferido. a .por el |/ 
SS 

Gerente 

su       

    
        
   

    o 
y .cuyo contenido se inserta, en la.. presente es            



t0.L 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

-.dos; y, a ¿la ¡(que proceden de una manera 

.escrituras: públicas a su cargo, sírvase autoriza 

¿Cláusulas :- --- += - - 

critura “pública: como” documento «habilitante: el 

- señor: don ROBERTO CORTES. RUEDAS, quien: decla 

ra: ser ecuatoriano, casado, de profesión abogado; 

e A A nn 

Y, por o0tra parte, el señor don SAMUEL REYES 

|PUGA:“ quien «declara: ser ecuatoriano, casado, - 

  

/ a 

: | 
. e j e cutis O; Y, a 1 señor: doctor SABINO HERNARN- 

Y , 

DEZ MARTINEZ, 4uien declara: ser ecuatoriano, - 
AAA A as 0 rr 

casado, abogado,- Los comparecientes son mayores 

“de edad, con domicilio en esta ciudad de Gua- 

yaquil, personas capaces para obligarse y con- 

- tratar; a. quienes de conocer do fe los mis - 

-MOS ¡que concurren a. suscribir esta escritura pú- 

blica de Cesión de Participaciones Sociales, so 
| 

       

             
     

bre cuyo objeto: y ¡resultado 

  

estan bien instruí 

libre 
    

      

   

        
y espontánea; y, para su otorgamiento 

  

me ' presen 

tan la minuta que ¿dice asÍli- === -. - - .] 

SEÑOR _, NOTARIO: Registro 

  

  E 2 AA q 2 q 0 q q q AAA 

    

     

la cesión de participacionel we la compañía - 

CON) O, LTDA.", al tenor de las siguientes 

PRIMERA s,- INTERVINIENT.S 

.el .otorgamiento de la presente 

    
     

     
  

¿ : 
VOLI "Inmobiliaria Civil Sociedad Anónima,' répre- 

   

sentada, en este instrumento, por el abogado Car      
los Pareja Cordero, .según poder especial confe- 
  

   



   
    

10 rechos, en 

ni SEGUNDA.-. ANTECEDENTES: 

12 * TRAPECIO»: COMPAÑIA: DE- CONSTRU C CIONES ( TRAP 
T 

13 CON Je CC. LTDA,”, .se constituyó. mediante -escri- 

14 tura "pública: otorgada: “ante: el Notaria Séptimo - 

15 del cantón. Guayaquil, doctor Jorge Maldonado - 
7 

16 Rennella, el yeintisiete .de- diciembre) de mil no 

47 | vecientos «setenta y ocho, la misma que. se ins 

18 | -cribió en el Registro Mercantil :del cantón el. 

  

  

    
    

“Martínez y “señora María       lsabel. Salvador 

Gerente y ' Presidenta. de ' la: 

  

misma,.. respe 

  

       

   
    

       
          

    

      
   

  

. abogado Roberto Cortés Rueda, por . sús. propios 

. derechos, en calidad. de | 
pa 

  

cedente;. E YÑCEl señor - 

Samuel Reyes .Pug8,. por «sus propios derechos, en 

Y 4 E El 

— 

Martínez',-:.por de- 

             calidad. de cesionario;- “señor doctor - 

  

   .Sabino Hernández.    

      
   
    

    

     

    

       
    

             
  

  

  

    
            

   
      

      

           

    

  

       
           

                

              

    

    
       

  

    
           

              
  

Í 
19¡ Suatro de diciembre de. mil novecientos setenta 

¡ 
+ Y NUeve,.,- bj) Con fecha: diez.de diciembre de 

i 

1 mil novecientos setenta. y nueye,. se; autorizó po 

  

, J 

2) | unanimidad en sesión. de Junta General Extraordi 

                 
       

naria de Sacios, para        
   

       

      
   

que la    23 ¿" TIVOLIF 
  

4 

compañía: 

    

( 

24 . Inmobiliaria Civil, Sociedad, Anónima y 

  

abogado Roberto Cortés       25 

       
  

26 cipaciónes que "poseen: en         
    

    

  

la: compa.ía la forma         27 en _ que se!     especifica: en - 

| 28 la :cláusula tercera ¿de «esta ¡escritura.=i- == --- 
1 
4 

E



  

—_participaciones- a .las siguientes 'personas!: 

. _nima ¿cede' a: favor del 

/ 
TLERCERA.- ¿CESION -DE- PARTICIPACIONES :' Con 

tales antecedentes los socios “Compañía “o PIVOLI" 

. Roberto... Cortés: Rueda tienen .a: bien: ceder. .su's - 

q 

- Civil:.Sooiedad-” 

Lun mil trescientas noventa 'y 

de un mil «sucres cada una y,i-.el abogado 

Roberto .. Cortés Rueda cede a favor del doctor Sa- 

*bino .Hérnández/-.Martínez una. 

mil : 

- CUARTA .- PRECIO Y FORMA, DE: PAGO |. El pre 

j 

+» cio. ¡pactado: pori la transferencia. de. partilcipacio 

nes referida en - 

“su. valor nominal, .o sea, .un .mil sucres:; 

. da participación, 'el mismo que.. 

  

“«Claran” haber recibido íntegramente y. 

19 

20 

21 

22 |: 

23 

24 | 

25 

26 |: 

27 

28 

_ LICENCIADO SEÑOR CARLOS -ALBERTO PAREJA COR - 

ra satisfacción, . por. parte de los .cesionarilos.- 

.Anteponga .y «agregue usted, señor! Notario, las - 

demás -formalidades--de estilo necesarios: para: la 

validez y: perfeccionamiento de este: fastrumento. 

“Firmado ) ¿Martha Manzur Castañedá Abogada » Re 

- gistro nfmero (ochocientos “cincuenta 

“¿DOCUMENTO OS     
a 

_DERO, -POR .LOS SEÑORES DON. EDUARDO SALVADOR| 

O 

 



  

     

    
    

  

    

   

     
   

   

     

  

       

     
   

   "STIVOLI- "-IN 

.. MOBILIARIA CIVIL .S.. Ac “Y, ¿DECLARACIONES QUE    

  

FORMULA EL-:SEÑOR :DON: SAMUEL. REYES. PUGA: - 

  

En «la. ciudad. de. Guayaquil,y:Capital diet: 
os 

   ¡cia ..de Guayas, República: del "Ecuador, 

de diciembre: :de. mil:     

  

Jueves. quince novecientos 

     
        

    

  

setenta. doctor JORGE MALDONAF- y siete,, :[ante; mí      
    
    DO  |RENNELLA, abogado:r.:' Notario Titular. 

0 10 |: 94el Cantón. Guayaquil, ':comparecen: los. 

1 

  

EDUARDO .SALVADOR :¿MARTINEZ,     ¿declara- 

    

    
      

    

    

    

   

    

«ser: ecuatoriano, casado, ingeniero: agrónomo;      

    

12 Y 7 

     

  

13" doña, MARIA. ISABEL SALVADOR des:¿LA ROSA: quien + 

  

     
    

  

declara,. ser.     
; - 

ecuatorianay. casada,. .ejecutiva, en - 

|. sus calidades de. GERENTE y PRESIDENTA, .en:.su 
  

: 16 | orden,: de ..“la compañía: anónima 2" TIVOLI -*”. INMO- 

17 |' BILIARIA - CIVIL. SOCIEDAD ANONIMA, conforme “lo - 

Ñ 18 |. acreditan» con “las «copias «de «las: ! 

9 | nombramientos "conferidos :a favor de cada «una: de 

20 .ellas,: «cuyo. contenido: se :insertará. en. el .texto 

21 de..la:. presente .escritura. pública" como “documentos 

22 -habilitantes.-: Comparece,. también, en: este! acto, 

03 | CY” suscribe la. presente': escritura' pública, ¿para - 

          

    

   24 | 1os-,efectos. que [luego ::serán    puntualizados,. * 

25 | Señor. don SAMUEL -REYES :PUG:A, «quien ¡declara.se    
        
      

   

ecuatoriano, casado, -ejecutivo,- 

   27 Tes ,,son, mayores. de -edad;,.: con dpmicilia en esta 

28 ciudad de .Guayaquil,. personas. ¡capaces para. obli-



  

a UN garse y "contratar, a quienes. de : conocer; doy fe, 

2 - los; mismos que comparecen a - celebrar esta. .es 

3 |:  Critura ¿pública “de .poder “especial. y declaracio- 

al +“ nes: "voluntarias, sobre' cuyo. objeto: y resultados 
, 

6 q + estan :bien ¡instruídos;: y, a la que , proceden de 

  

¿| una 'manera libre y espontánea;, y, - para. su .otot- 
                 

    

    

-.gamignto . me: presentan la':minuta -que dice” así:    
“SEÑOR NOTARIO : En el protocolo'-de escrituras    
públicas.-a. su cargo, sírvase incorporar! una de 

sic la que. conste un. poder especial otorgado por -|. 7 

  

mio los .señores Eduardo Salvador. [Martínez en su car 

12 “« lidad: de. Cerente de la compañía:-”". TIVOLI " IN- l 

|: MOBILIARIA CIVIL SOCIEDAD ANONIMA! y doña MA - 

4 - 'RIA-,ISABEL ' SALVADOR de LA: ROSA en: su-.calidad : , 

as [o de Presidente, -.de. la mencionada compañía, a. fa e 

16 1 vor del::Licenciado Carlos. Alberto Pareja, Cordez : 

al. To; y declaraciones; que hace el señor: Samuel y     

     

         

    

   

  

    

      

   

  

            

sl . Reyes Puga,, a1 tenor de las siguientes -cláusu- 

19 las 

20 PRIMERAS: PODERDANTES-.- Señores” Eduardo - 

21 Salvador «Martínez. y doña:'María Isabel Salvador 

22 lo: de La Rosa, en ¿sus calidades de Gerente. y. 

23 1: Presidenta, "respectivamente, de la compañía " TI 
y 

-VOLI " Inmobiliaria. Civil Sociedad Anónima.-.- - 

Ss EG'U N:D'A: APODERADO-..- Licenciado 

Alberto Pareja Cordero." - 

> . ; 

catorce de. diciembre .de mil novecientos: setenta  



    

   
Y 

y. siete,,se: celebró. un.    convenio privado :por el 
      

  

    
   
        

     

  

la .compañía:. " TIVOLI:!* INMOBILIARIA, .CIVIL 

     
| SQCIEDAD ANQNIMA se :.obligó, .por,«medío. de. sus 

¿ 
«Eduardo.: Salvador :- 

       

. representantes. :legales...señor 

  

         
Martínez. y - señora -'María:: Isabel-     : Salvador: 

P 

en cumplimiento: de ¡lar resuelto, en. 

  

    
     
   

Rosa, Junta      t 
fecha veintiuno: de:no 

p 
a pa oo, z E e 

+ viembre'- «del. presente » año,“ de aportar ' 
1 

     -*General:.:de* Accionistas: de 

      
  

una-“exten 

    

    
    

  

   
    

«sión -de «terreno :«de..veinticinco- mil metros- 
1 

              

    

       

  

   

  

       

        

   

    
       

    

     

     
   
   

      
  

  

  

   

   

  

      

     
   
    

     

  

   

   
     

     
      

                             

       

    

         

    

          

po. 1w | dos, ¡del lote de mayor: superficie ¡de vpropiedád 

0 11 derria. compañta' ubicado “en :la carretera “Guaya- 

12 quil'-. Salinas, -a una “compañía! :de' responsabilt - 

13 dad limitada .-que ses constituirá. conjuntamente z 

. 14 con: el abogado. “Roberto, Cortez, ¡Rueda! Una .vez 

? 15 constituida: la: mencionada. compañía Limitai-" TI - 

: 16 VOLI". INMOBILIARIA, ¡CIVID: SOCIEDAD. ANONIMA,- 

17 se obliga;. mediante .el _mencionado: convenio pri 

eN 1g| vado,.:a. ceder. todas. las: participaciones”. que ten 

0 11 -9an: en la [nueva «compañia: limitada:;” a favor-.de 

20 | Señor, Samuel. Reyes; ¡Puga.-- Para, la. consecución 

21 de. la. constitución, .de la  compañía,.; s.e estipuló 

22 - en; ,el . convenio: privado. que ¿dichos ¡trámites de 

23 constitución (así :como: los «de :|autorización. muni- 

24 <Ccipal: para. dividir. .el: terreno a. :aportarse, . sería 

25 .realizados..por:.el estudio... jurídico del..doctor Sa 

26 «bino: Hernández, el: que. participaría, 

27 presentantes legales de la: compañía: ". PIVOLI-» - 

sg | ¿5eRores : Eduardo Salvador Martínez y ¿señora:. Ma 
3 

1 
t 

j 
i " MUNDO” 

“cua dra- 

   

   



, ría Isabel Salvador De la. Rosa, (Gerente y Presi-     
, | denta, encontrarse listos para la firma los - . 

3 mentos ¡a que se refiere el convenio mencionado 

«inclusive: la matriz de la escritura. de. constitu- 

; ción de la «compañía limitada, habiéndose" estipu 

manera una .multa por- cada- día de 

de la documentación. que se 

  

requiera.- Con el objeto de dar agilidad a los - 

yg: mencionados trámites los personeros .de la compa 

10 ñla * " TIVOLI ", Presidente y Gerenta, han resuel- 
1 

51 to otorgar poder especial a: favor del Licenciado 

  

12 ¿Carlos Alberto Pareja Cordero para _ que tirme, a 

13 nombre y represertación de la compañía " TIVOLI' 

14 INMOBILIARIA CIVIL "SOCIEDAD ANONIMA, de su re- 

45 .—presentación todos los documentos necesarios que 

16 | aonlleven a la división -municipal del terreno a- 

17 || 3aportarse, así como los .de constitución 'de la - 

18 | compañía limitada, ¡inclusive para. que lÍlirme a - 

19 | POmbre y representación de la compañía :" TIVOLI( 

  

20 INMOBILIARIA CIVIL SOCIEDAD ANONIMA, la escri 

21 tura. de constitución de aquellas 

  

            

      22 | CUAR TA: PODER ESPECIAL Í- Por la presente - 

23 | escritura los señores Eduardo Salvador 
  

Martínez - 

24 e Isabel: Salvador De la Rosa, en sus calidades 

05 de Gerente y Presidenta, respectivamente, de la 

26 compañía -" TIVOL: " INMOBILIARIA CIVIL. SOCIEDAD 

27 ANONIMA, confieren poder especial amplio y sufi 

“a 

28 | Siente a favor del licenciado Carlos Alberto Pare-



         
   

para    que          realice- todos lós 
  

trá-mites- 
    

       

     - pertinentes: 

  

la.. una. 

  

para constitución: 

  

de 

           
             

   

         

     
limitada. que -constituirá- la: compañía Su. TIVOLI ” 
  

  

    + INMOBILIARIA CIVIL SOCIEDAD .ANONIMA conjunta- 

          
mente. con el abogado .Roberto. Cortez. Rueda, y       

    

  

         
      

   

aportará :. una... extensión. de ¿veinticinco    ¿ que 
  

  

          
        

  

-Mil metros cuadrados de terreno. de mayor exten 
           

        

  

   

. sión de     propiedad de la compañía, 

  
- el costado     izquierdo del carretero Guayaquil - Sal- 

  

            

      

  

  

        ' es , así como: para que, realice log trámites.- 
  

11 tendientes a obtener la: aprobación municipal de 

la división para. el terreno a ¿aportarse.. e igual 

mente, para que firme : la respectiva matriz de. es 

critura de constitución de la. compañía limitada 

mencionada;. y en general: para que de. cumpli - 

  

establecido- en numeral TRES,CUA 

_TRO del. convenio privado de contrato de prome- 

18 transferencia participaciones firmado 

nu 
0 por representantes compañía TIVOLI 

INMOBILIARIA CIVIL SOCIEDAD ANONIMA. nombre 

catorce de diciembre del presente - 

  

27 año, así como para que: represente a la compa- 

23 .ñhiía .-en la Primera Junta General de Socios de 

compañía limitada a constitulrse; :en fin, 

o pueda realizar todo lo pertinente 

lleve .al cumplimiento de las obligaciones contra 

  

das por la compañía ".TIVOLI " INMOBILIARIA CI- 

: 29 VIL. SOCIEDAD ANONIMA en. el convenio privado - 

"MUNDO”



10 

11 

124 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

AA 

QUINTA: DECLARACIONES .DEL SEÑOR. SAMUEL 

REYES -PUGA.- Por cuanto los representantes legk- 

(¿KA A A A e Bl 

de fecha diciembre catorce del presente. año,    

  

se mencionan en' 'este poder,. sin limitación 

| 

les dde: la compañía " TIVOLI " INMOBILIARIA CI- 
y 

VIL SOCIEDAD ANONIMA otorgan el presente 
= . 

  

- po- 

der a favor del (licenciado Carlos Alberto. Pare- 
A A A A 

ja. Cordero: para el cumplimiento de lo expuesto 
1 
¿ 

en líneas anteriores, el señor Samuel Reyes -Pu 
1 

. do 
ga tíene a bien declara. que libera a la, compa 

ñia " TIVOLI " -INMOBILIARIA CIVIL SOCIEDAD A- 

NONIMA de las multas que. pudiere imponérselas 

por el retardo en el cumplimiento de los: plazos 

“concedidos: para la firma de los documentos perU 

. ] 
tinentes en la tramitación de la constitución de 

la compañía y en la aprobación municipal de. la 

divisón del solar, ciempre y' cuando dichio in - 

cumplimiento se deba solamente al apoderado si 
1 

que participe como motivo de. dicho. incumpli - 

miento los administradores de la compañía” " TIVO- 

LI" INMOBILIARÍA CIVIL SOCIEDAD ANONIMA, pory 

los derechos que representan o por sus propios 

-—derechos.- Igualmente. expresa que los trámites 

de constitución de la compañía serán terminados. 

dentro de un plazo de noventa días a contarse 

-«._desde la, presente fecha; salvo fuerza. mayor, cor- 

— 

siderándose como tal, también, la no resolució 

  

   



    

    
    

4 

16 

y Y > Y. 

| 

h ¿da división “dela solar, 
    

       
     

  

-- - Agregue, 

   usted,” “señor: notario, + las::demás+* formalidades de    

  

    «estilo: para” la. validez .y perteccionalmiento:.de la 

   y 
1 presente escritura. Firmado.) doctor. ¡Leonardo.Sa 

  

     
     - bino Hernández : Martínez. - Abogado. ¡Registro «nú     

        “DOCUMENTOS. HABILITANTES .-=* NOMBRAMIENTO.-. Se    

          

     

  

           
       la - General. Extraordinaria . ae . 

  

-- que Junta 10 ' 

       " 1 

tas: de la compañía Tivoli «Inmobiliaria Civil So 

   
” 

: i 
12 «ciedad Anónima reunida. ..el:. veintiocho - de "febrero      1 

   
     

   

lo    
1 

cinco; 

  

Y:     131. de=, mil 'novecientos 
  

setenta 

    
      
    

a susted 'para el «cargo: de GERENTE de 
3 

dicha .co 

  

     

15 :pañla'.,. en “reemplazo “del .“ingeniero'-Luis'- Mario     
    

   

1 

    

«Ricardi.:Mera,- .De'. aceptar: usted..e ste: 

  

    
       

     

   

   
              

              
  

                
       

        

  

        

    

  

            
    
         
     
       

          
   

    
      

                     
       

          
       

       
    

  

  

“MUNDO” 

-nombra. - 

adi miento; “de “acuerdo “con” los estatutos “sociales 

18 -— que constan: en la. escritura - públical. de. consti- 

49 |' tución: “de* la” compañía, “el veintidós de febrero 

20 “sde” mil novecientos: «setenta y dos, otorgada -'an- 

21 te sel señor notario: ¡doctor Jorge Maldonado.Renng-' 
t 

22 dida, -ins:crita el dieciséis :de' mayo ¿de ¿mil . nove 

93 Cientos. setenta. y dos, . su. período ¿será . de. tres 

24 -— años: y. ejercerá usted .por sí .solo. la .represen- 

25 tación: legal, judicial y. extrajbdicial de la com 

2 pañfa,- con las limitación -en ¿ellos : establecida. 

27 ¿Guayaquil,, .tres de marzo de mil. novecientos-se 
7 7 

08 tenta:. y .-cinco,- Pirmado ) ilegible - :Doctor. Pedro



wb 

11 

12 

13 

¡LM 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Gosdenovich Faldmar - Presidente ,- Firmado ) ile- 

.gGible +: Ingenjero Luis .Marioi. Ricardo .Mera.”- Gere 

cc te.- RAZON:,- Acepto el ¡cargo mencionado en es- 

«-2ota “comunicación.- Guayaqgtil,. tres. de- marzo 'de 

bo 

5 to. 

2 

“"noventa' y 'seis,- número -seiscientos: dieciséis: - 

La OS va : . o. > . ] , 
«To uu mil' novecientos ochenta «del repertorio: 

-- gible t 

este nombramiento 

o 5omil ¿novecientos 

“Eduardo” Selvador Martínez.- Queda «iínscri 

de “fojas dos 'mil cuatro 

  

! 

idel- registro mercantil ; y anotado- ¿bajo 

- chivándose los «certificados de 

  

cantil,- Abogado 

NOMBRAMI:' 

. Tenemos 

c.ralo Extrao:cinaria de Accionistas. de 

Ala. 

:ma 

«  vecientos. 

para el 

en reemplazo del doctor Pedro 

, De. 

do 

aceptar 

con 

: a 

" Tivoli 

.novecientos setenta y. 

bien comunicarle 

  

Inmobiliaria :" : Civil 

cínco.- E 

Héctor: Miguel 

¿ATO.- Señora María 1 

que la, Junta; 

¿ Registrador Mer 
í 

Alcívar Andra 

  

sabel 

Sociedad Anáóni- 

  

reunida 

  

   
    

cargo. ,de Presidente de 

¿ldos- 

el > veintiocho (de: febrero 

setenta y cl 

   usted este 

mm 

estatutos 

    

nco, lo “ 

e 

sociales 
  

de .mil.    
eligió    a 

dicha compañía 

  

Gosdenovich 

  

-que constan 

registro y: defen- 

usted. .- 

setenta Y :¿cinco.” Firmado ) ile- 

' cientos: noventa» y «cinco a dos' mil cúatrociento 

de - 

    
   

  

    

   

    

a 

Registrador Mercantil del: -Cantón. Guayaquil.- Ha 

no 

Fel 

.nombramiento,, de -. acuer- 

en 

    
| 
4 
Í 

      

        

           

    
      

           
    

an.- 

   



                 
   

«de febrero ¡de mil novecientos oO-      “setenta” y dos, 

           

   
                “torgada: ante el notario . doctor. :Jorge. Maldonado - 

        
-—Rennella,,.e inscrita: el 'diecistis de mayo de mil.              
  

     

      

   

novecientos setenta y dos, ..su ¡período será de -           
  

           tres años y ejercerá: usted la. representación .le- 

                 

      

       

cal de la compañia en caso de':ausencia del Ge 

rente,” Guayaquil, -treg de      

  

marzo de mil k|novecieni 

     tos- setenta "y .cinco.- Firma :*ilegible :. doctor Pe- 

11 «ble +; (ingeniero: Luis «Mario: Ricardi - Gerente - RA- 

12 ZON.:': Acepto el .cargo : mencionado «en esta .comu 

13 | nicación.' Guayaquil, cinco «de “marzo: de- mil 

2. 1 |_vecientos Setenta y: núeve,- Firma" M. 1, 

15 | Rosa.-: Queda - inscrito este nombramiento' de fojas 

161 ' mil doscientos. setenta - “cinco 'a tres 

1w1| doscientos setenta y seis,- número .ochocientos: - 

  

18g|[ nueve del "registro mercantil; y 'anotado* “bajo 

w
i
 

1] Rúmero dos mil cuatrocientos..sesenta:: y slete.del 

    

20 repertorio.-- Archivándose-: los certificados»: de regis... 

21 tro y defensa, nacional.- Guayaquil, marzo. veinti 

22 sétis .de mil [novecientos: setenta. y cinco. “El Re- 

  

     

23 

24 | var «Andrade - Registrador. Mercantil del. Cantón - 

25 

26 Queda agregado, a esta escritura, el comproban- 

27 pago' del ¡impuesto correspondiente,. a 

28 Colegios Nacionales " Aguirre 'Abad " y! * Dolores! 

PALINDO”



4 “ gucre "ys de: ésta ciudad de -Guayaguil.-' Hasta: - 

2 “aquí la, minuta y sus documentos . habilitantes in : 

, y sertos.. y agregados. que , “en. un .mi O texto . que-: * 

al dan elevados a: “escritura pública4- Yo, el nota- 

5 “ rio “doy fe .que, .-después de haber: sido leída, en 

       
     

        

    

  

   
¿alta voz, toda esta escritura, alos         otorgantes 

    

--2stos 

    
      

Y la ¿aprueban el ¿la suscriben. conmigo, 

  

     ” 

- notario; en un 
   

solo acto.- Firmado ):       firma ¡le - 

1 

9 - gibkegi «Eduardo Salvador. Maltine£ - Cédula ide .Ci el 

1]. dadanía:¡número "cero. nueve . cero cinco siete dos | : PSA 
. bo 

mbr cuatro .cinco- cuatro ocho,- Cédula Tributaria nú- 

  

12 |: mero «cero “uno tres“ siete: nueve: nueve,- Firmado 
¿e E : 1 

m1: M. Y, de: La. Rosa.y Cédula de, Ciudadania ¡núme y    
1 | ro cero c¿nueve' cero. cuatro nueve seis uno ¡uno 

  

15 cosels." Cédula Tributaria [número dos ocho “selds cy- 2 

16 | To uno. cero.- Cédula Tributaria Tívoli Inmobilia- o 

al: ria Ciwil 5. A, y número: dos' cero cinco tres cero | 

18 | Cero.” Registro , Unico _ de. Contribuyentes | de PIVO a 
— ¿ _ __Aq 

: o i 

19 | LI. Inmobiliaria: Civil. S. A. número cero nueve 

  

20 ¿nueve cero. dos. uno dos, cero .tres uno «cero ce- : 

    

      

          

      

       

      

9 [ro uno. Firmado) firma. ilegible :. Samuel; Reyes : 

22 Puga. - Cédula de Ciudadanía númevo .cero ¡nueve 

23 "o GéTro, Hres dos Siete nueve «siete cuatro. siete: - 

24 Cédula Tributaria -—húmero. uno cero «siete tres. o 

25 | ¿no nueve,- El: notario, firmado ) doctor .Jorge Mal- ES 

26 | donado Rennella,- Se otorgó ante mí, .en        
  

íe 

      
  

27 .ello. confiero .este: PRIMER TESTIMONIO .que, en 

28 |. cinco, fojas . útiles sello y firmo en. esta ciudad 
' 

 



   Guayaquil,    los     La diecisiete «días      «del: mes     

       diciembre 

  

_de.mil novecientos. setenta      y siete,- 
  

                
    

     Firma. ilegible - Doctor ¿Jorge "Maldonado. Rennella 

  

      
  

        

    

    

Notario. Septimo del Cantón. .-Guayaquil.,-: Hay 
   

ACTA :DE - JUNTA GENERAL - EXTRAORDINARIA DE SO        
      

  

-.GIOS -DE. 
    

LA COMPAÑIA ".. TRAPECIO -= COMPAÑIA 

DE CONSTRUCCIONES      )J(.TRAPCON )- C;. e    

      

  

     Lugar, . día y hora de “'celebración,- -En Guaya - 
  

     

     

   

10 quil, en. el. local. social. de .la compañía, el día 
    

      

   
    

.diez de diciembre 
- 

     11   

de mil novecientos . setenta y 

    12 nueve, /a. las seis y treinta..minutos de 
       

        

  

13 che.- Asistentes.- Asisten 'a la      - celebración 

     
    

    

     
   

presente Junta. General de” ex] Y      
      

24 Socios, las siguient 

  

15 personas : Compañia *” TIVOLI.”* Inmobiliaria Civil 

  

                      
   

      16 Sociedad. Anónima, representada por:..el abogado - 

     Carlos     Pareja Cordero 
       

      

   

    .4a. su lavor    señores. Eduardo' Sal- 
    

por-. los: 

          
  

Y
 

3         

Vador .de La Rosa y doña .María - Isabel Salvador 
  

  

       
     

      

calidades ' “de Gerente y Pre 

                     
  

sidenta,s de la mencionada      -compañíla, > 

que' es . propietaria. de un «mil trescientas .noventa 

      

    

la misma-:-        

    

         

     
     

     

    

23 y ¡nueve participacioneí de un. mil. sucres Cada 

  

   
   

24 unáa;. y, abogado Roberto .Cortés Rueda,.. propigta 

rio. de una participación de. un: .mil Ur, 

ten también a la presente: sesión, los 

25 

          

    

    

señores 26             

    

     97 doctor Sabino Hernández Martínez y Samuel Re - 
  
   

         yes Puga,     28 Presidete y Gerente General de la com 

" MUNDO”



: pañía.- Quorum.- _En la: presente Junta General Ex- 

2 traordinaría de Socios se. encuentra reunido todo 

3 el capital suscrito y. pagado de- la: compañía, - . 

4 el mismo, que ¡asciende a. un. millón. cuatrocien - 

5 tos .mil. :“sucres,”. representado- por un: mil. cuatro- 

6 cientas participaciones iguales, acumulativas e - 

, indivisibles de un mil sucres cada Uuna.- Presi- 

6 dente y Secretario.- Preside la-s.esión- el. doctor 

  

Sabino Hernández, Presidente de 

10 actúa, de Secretario el señor. Samuel Reyes. Puga l LE 

_ | 
11 Gerente General de la misma.- El Presidente: or- 

    

    12 -dena que ¡por Secretaría se de lectura al orden              

    13 |. del día, .lo que a continuación hace. el secreta 

14 rio.- Orden del día.- " Autorización a los socios o 

151 de la: compañía para. que cedan sus partidipacio E 

6 l: nes que «son de su propiedad enel capital so e 

17 o cial .de. la misma ";-. Los. asistentes aceptan por 
l 

18 . unanimidad la realización: de la presente Junta y O 

19 expresan su conformidad con el asunto a tratarse 

  

en ella.- Desarrollo de la sesión.- Toma la pa- 
20 | 

91 labra: el abogado Carlos Pareja Cordero, quien - 

22 . manifiesta que por ser conveniente a los ¡intere 

23 ses de la ¡compañía a la cual está representan- 

sal do, solicita autorización a la presente. Junta Ge- 

25 neral para ceder.las mil trescientas noventa y 

-26 nueve participaciones aque posee la compañía " TI- 

27 VOLI." en el capital social de: la compañía, a 

2 | favor del señor Samuel Reyes Puga. De ¡igual - : ”



      manera el. abogado kRoberto..Cortés -Rueda manifies- 
      

     

    

4 
4 ; 
¿SUS 

   

      

  

     a" 
considerar provechoso: 

¿decidido      ha ceder. la“. participación: que: 

Í 

see sen el. capital: .social::de ¿la compañía..a ¿a 

      ¿S5e8: 

  

po- 
   

vor del doctor: Sabino:' Hernández” MartíneZ,--A - 
4 

-— continuación «la Junta--General: Extraordinaria ade 
    

   

  

por unanimidad: de voto. resolvió. autori- 

izar” a. .¡losí; socios, compañía: " TIVO? "-.Inmobilia- 

   

  

g|. ria Civil Sociedad Anónima y: Roberto Cortés-Rue- 

mo 10 | .-da, ¿para que realicen. la cesión. mencionada. an 
o — 

0 arts teriormenter- No habiendo otro asunto: que tratar 
; 

12 “el. Presidente de “la. sesión «la: declara termina- 

13 cda, concediendo previamente un receso .para'.la 

_ , redacción del acta. 

- los «concurrentes :es -aprobada- por. unanimidad y 

. ee sin. . modificación alguna, firmando bara constan 

cia todos. los asistentes.- 1) Abogado. Carlos - 

- Pareja "Cordero? f )- Abogado Roberto: Cortés -Rue- 
- 

daf..f ). doctor. Sabino Hernández. MartíneZ,. .Í.) - 
» 19 

mo 
. Bamuel, Reyes: Puga.- CERTIFICO :.Que:.el acta. - 

20 

21 que.. antecede. es fiel copia. de su original. que 

29 .Teposa en- los: archivos de: .la. compañías. al.que 

23 | -: Me remitiré Jen. caso necesario.- Firmado.) Ba 

24 muel Reyes .Puga..- Secretario .Junta “General . Ex- 

25 |: traordinaria*.de Soclos,-- - 

26 OC E RTTF.ICAD.O,- 
Certifico .que: en sesión 

08 | «compañía - "-TRAPECIO- COMPAÑIA DE. CONSTRUCCIÓ-



A A A A A A A A A 

1. NES ((TRAPCON ) :'C. LTDA.” celebrada el diez - 

|. de diciembre de mil novecientos setenta y nue 

alo Ve, se autorizó por unanimidad .a “los socios, - : .. 

alo “ TIVOLI " Inmobiliaria Civil [Sociedad Anónima y 

. señor. abogado Roberto Cortés Rueda, para. que - 

las participaciones que poseen. 

t 
t 

“pital social (de la compañía, a favor dejlas si 

- guientes personas: " TIVOLI *". Inmobiliaria 

os ol Sociedad Anónima, cede'a favor' del señor 
1 

. . | . " É 

muel :Reyes Puga un mil trescientas noventa o 

_nueve: participaciones de un mil sucres .cada 

. najo y, el ¡abogado Roberto Cortés. Rueda, cede   una: participación a favor del doctor Sabino Her 
4 

    

  

14 ' nández.. Martínez.- Pirmado ) Samuel Reyes! Puga 

45 Gerente General => ooo -- 

1 | Hasta aquí. la minuta y sus documentos habili- y 

17| tantes insertos :: Poder Especial conferido a: fa 

18 vor. del Licenciado señor Cados Alberto Pareja - o 

19 - Cordero "por el Gerente y Presidenta de .la Com > 

20 -pañía ” TIVOLI" Inmobiliaria Civil Sociedad A - 

ml nónima, Acta de Junta General Extraordinaria de 

22 Socios, de: la Compañía " Trapecio - Compañía de 

23 Construcciones -.( TRAPCON ) C, Ltda,” ; y, el - 

24 certificado en “el cual se autoriza esta cesión 

25 .de . participaciones, otorgado por el ¡Gerente Ge- 

26 neral de la Compañía , " Trapecio -= Compañía de - 

27 Construcciones ( TRAPCON ) C, Ltda."-; que en un - 

28 solo texto quedan elevados ¡“a escritura ¡pública.-



O
 

     
    

        
    
     

    

   
          

      

      

días m dich embre mil novecientos 
23 

     
Notario fe doy que, después: de               haber si-            

         do: leída en alta:     voz,” toda. esta         “escritura públi 

            
   

    

     
       «la.     “comparecientes, ¿stos 

  

aprueban.: 

    

Z scriben conmigo, “notario, “en -un solo acto, 

A Amman A 
Carlos Pareja: Cordero C. de.C, 09-02729673 

- C. Trb, 108035     

:C. de C. 08-00088734 

RoKeftog Cortes  Bfedas — C. Trb. 26042 

09-03279743 

00010417 

de ello confiero este 

  

PRIMER TESTIMONIO, en diez fojas útiles que 

sello y firmo en Guayaquil, .a los veintiocho 

es 

setenta nueve. 

  

BA 
== 

A ” 

     

     

  

     

    

    

     

    
    



40 Se tomá nota de la Cesión de Participaciones que contie- 

ne esta Escritura a fojas 12.245. del Registro Mercantil, 

: Rubro... de Industrisies de mil. novenigfhos setenta -1 nueve 

BOGADO HECTOR MIGUEL. AL 
Registrador Mercantil del Á 

  

DOY FE: Que en esta fecha y al na rgen de : la “escritura públi- a   ca de diciembre veintisiete de mil 'novecientos “setenta y ocho, - 

  1 | tomé: nota de la Cesión de Participaciones a que se refiere el 

  testimonio de la escritura pública que anteceds, - Guayaquil, ene 

ro ocho de mil novecientos ochenta. LA 

    

          

  

Dr. Jorge Maldonado Rennalla 

arto Sé timo del Cantón Gua seal Ma


